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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
i Por un año. . . \ 50

SUSCRICION EN LA CAPITAL... Por seis meses. . 50
I Por tres id. . . . 17

Se suscribe á este periódico eh la Imprenta déTGutierrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la des. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. jj. , 701
Por seis ineses. . *5.8 PARA FUERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. . . .‘241

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
,t.ba

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta y Real familia, 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

Circular núm. 227.

Censo de población.

Todas las cédulas de 
inscripción distribuidas el 
día 21 del corriente deben 
quedar recogidas el 25, y 
en los 24, 25 y 26, hay 
tiempo suficiente para 
comprobarse por las Jun
tas municipales, hasta ad
quirir la seguridad de no 
faltar ninguna, (art. 60de 
la Real instrucción) de 
manera que el dia 27 
se ha de dar cuenta al Al
calde del resultado de esta 
operación (art. 61) y este 
me ha de dirigir la noticia 
del número total de cédu
las recogidas en el distri
to. Esta noticia es preciso 
que llegue á mi poder el 
dia 51 lo mas tarde, por
que sin ella, no podría yo 
dar cumplimiento á loque 
se me manda por el mis
mo art. 61.

Si asi no sucede, me 
veré en la precisa nece
sidad de despachar comi
sionados el dia l.° del 
próximo mes de Junio 
que á costa de los Alcal
des, la recojan y traigan 
á este Gobierno.

Y como la esperiencia 
hace ver que hay dudas 
en las cosas mas claras 
y sencillas; que hay Al
caldes que responden á lo 
que no se les pregunta; 
otros que lo hacen en cer
tificaciones y en papel 
sellado, y que usan de 
formas distintas y varia
das, lo cual produce no 
solo aumento de trabajo 
sino confusión y dificulta
des, he acordado las dis
posiciones siguientes.*

1 / Todos los Alcaldes 
recibirán por el correo 
un impreso en forma de 
oficio el cual se me ha 
de devolver precisamente, 
bajo apercibimiento de 
apremio, para el expresa
do dia 51.

2.a El Alcalde nada 
tiene que hacer sino poner 
en la cabeza del mismo 
impreso el nombre del 
distrito y debajo el sello 
de la Alcaldía, expresan
do en el hueco ó blanco 
que lleva el oficio, el nú
mero total de cédulas re
cogidas, lo cual se hará 
en letra y no en números, 
y en seguida la fecha y 
firma del mismo Alcalde 
ó del que haga sus veces 
por enfermedad ó ausen
cia. No puede de consi
guiente haber escusa al- 
gima que justifique la 
falta.

5.a Al mismo tiempo

que este impreso recibir án
también con él cuatro
ejemplares de resúmen de 
pueblo para completar las 
operaciones del empadro
namiento. Los que han 
dado aviso de haberse di
vidido sus juntas en sec
ciones, recibirán los resú
menes de sección ó sea el 
Estado núm. 5, y á los 
que no se hayan dividido, 
solo se les enviará el re
sumen de pueblo ó sea el 
Estado núm. 4.

4. a Si alguna junta se 
hubiese dividido en sec
ciones y no lo hubiere 
manifestado por un des
cuido ú olvido involunta
rio, á pesar de la circu
lar número 205, Boletín 
55, se apresurarán á 
decirlo sin | érdida de dia, 
porque de otro modo no 
pueden enviárseles los re
súmenes de sección.

5. a Las juntas dividi
das en secciones necesitan 
un ejemplar del Estado 
núm. 2 ó sea del padrón 
nominal para cada sec
ción. Este Estado en unas 
secciones deberá ser sufi
ciente con un pliego, en 
otras harán falta dos ó mas 
intermedios, y esta gra
duación no ha podido ni 
puede hacerla la Comisión 
provincial del censo, pues 
solo está al alcance délas 
mismas juntas que son las 
únicas que pueden calcu

lar aproximadamente el 
número de pliegos que 
sean precisos, tomando 
por tipo el número de 
renglones de cada pliego, 
y. el número aproximado 
de habitantes de la sec
ción. De consiguiente ma
nifestarán desde luego los 
que consideren hacer fal
ta ademas de los cuatro 
ejemplares que ya han re
cibido para verificar el 
envió sin detención.

6.a Todos los Alcaldes 
al devolver el impreso de 
que habla la disposición 
i .a, me darán aviso oficial, 
en la misma forma que 
tiene el impreso de que
dar en su poder los cua
tro ejemplares del resu
men núm. 4, y los en que 
haya secciones añadirán 
la circunstancia de haber 
recibido también los res
pectivos ejemplares del 
resúmen núm. 5. Burgos 
17 de Mayo de 1857.— 
José Oller.

¿oioiúí» ndí siboiDbeiéq ¡y ibd^íiovr 

Circular núm. 228.

i Censo de población

En circular núm. 224, Bo
letín 58 manifesté que si pu
diera ocurrir alguna duda al , u ° 11
hacer las clasificaciones en el 
resúmen numérico que cada 
cédula tiene al respaldo, podría 
ser tan solo en la de habitan
tes por profesiones, porque no 
era posible preveer que las hu
biera en cuanto á la clasifica-



cion por edades, toda, vez que 
en la cédula apareciese clara
mente la edad de cada indivi
duo Sin embargo, como no tan 
solo se hacen consultas sobre el 
particular sino que en un pue
blo se ha llenado una cédula y 
se ha presentado en la Comi
sión provincial para saber si 
estaba arreglada, se ha visto en 
ella que al hacer el resúmen 
por edades, se han puesto en 
las casillas los años eh lugar 
del número de personas. Es 
decir que el cabeza de familia, 
de edad de 58 años, fue colo
cado en la casilla 7. a del 
resúmen poniendo en ella el 
número 58 en vez del número 
1. Este egcmplar dá márgen 
á recomendar de nuevo á las 
Juntas municipales el cuidado 
que deben poner al formar los 
resúmenes, valiéndose de per
sonas entendidas, para evitar no 
solo el que se echen á perder 
las cédulas con enmiendas y 
borrones, sino el inmenso tra
bajo que la confusión produciría 
al hacer despues la rectifica
ción, y debo esperar confiada
mente que los S S. Curas pár
rocos y demás personas inteli
gentes cooperen con su ilus
tración á que las operaciones 
relativas al empadronamiento se 
hagan con toda la perfección 
posible. Burgos 18 de Mayo 
de 1857,—José Oller.
-)Bp 5()l 7 ,-í1 .11 ÚL flOÍH

Circular núm. 229.

Habiendo sido robada la iglesia del 
pueblo Fuenlespina y eslraido de ella 
los efectos que se espresan á conti
nuación, encargo á los Señores Alcal
des de esta provincia y destacamen
tos de la Guardia civil, procedan á 
averiguar el paradero de los autores 
de tan grave delito, poniéndolos caso 
de ser habidos á mi disposición con 
la debida seguridad. Burgos 16 de 
Mayo de 1857 =José Oller.

Mhajas robadas.

Un Copon de plata.
Un Cáliz con su patena y cucharilla 

i de plata.
Una lámpara de plata, de cinco cuar

tas de altura, labrada, conalgunos 
ovalos, de doce libras de peso. ,

La caja de plata de administrar el 
viático, dorada por el interior, cotí un 
crucifijo en el esterior de la tapa.

Un incensario con su navecilla, de pe
so de dos libras poco mas ó menos.

Un par de vinageras con su platillo 
de plata.

Dos ciriales de plata sin los palo8 
que servían de mangos.

La corona de la Virgen, que pesaría 
dos libras.

La media luna idem.
Tre\sxcrismeras de los santos óleos.
Una cruz pequeña del pendón, de 

bronce sobre plateado.

™———---------—

(Gaceta núm. 4594J.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ES
TANCADAS.

CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE SACA Á PU

BLICA SUBASTA EL SERVICIO DE CONDUCCIONES 

TERRESTRES DE SAL.

O*llíí -V 19 í|09 iilí?>
Objeto ij duración del contrato.

1. * La Hacienda pública contrata el 
servicio de conduciones de sal desde los 
puntos de surtido á lós afólies y depósitos 
interiores, ó sean los terrestres de la 
Península é islas Baleares. Entiéndese 
por puntos de surtido las fábricas, los de
pósitos y cualquier alfolí-depósito de 
donde han de hacerse las remesas.

2. a El contrato durará tres años y 
medio, empezando á tener efecto en 4.° 
de Julio próximo, y concluyendo en 31 
de Diciembre de 1860,

Deberes del contratista para con la 
Hacienda.
.>£ JlWíl

5.° Inmediatamente despues de for
malizado el contrato por medio de la 
correspondiente escritura pública, la Di
rección general de Rentas estancadas 
pasará, al que resulte contratista, nota 
expresiva del pormenor de las consigna
ciones de sal cuya conducción sea preci
sa para cubrir el surtido de los alfolíes 
y depósitos en el segundo semestre pró
ximo, verificándolo en el mes de Octu
bre de cada año, ó ántes si lo estimase 
oportuno, de las correspondientes al 
mismo fin en el año siguiente; y el con
tratista tendrá obligación de dar princi
pio á lá remesa de las primeras á los 20 
dias de la fecha en que se le comunique, 
y podrá anticipar, si le conviniere, la
de las segundas, pero sin derecho en es
te caso á percibir los portes de las que 
realice hasta el año á que pertenezcan.

4.a El surtido de los Alfolíes ydepósi- 
tos se verificará desde cualquiera de los 
establecimientos que se les designan en 
primer lugar en la relación adjunta. 
Si en estos establecimientos se agolasen 
las existencias, se hará aquel desde los 
expresados en la cuarta casilla dé la mis
ma relación, y solo en el easo de que en 
estos últimos tampoco hubiese sal, podrá 
la Dirección señalar las fábricas y depó
sitos de dónde deban continuarse las 
conducciones, que serán siempre, des
pues de los indicados, los mas cercanos 
á los alfolies de cuyo abasto se trate, 
sin que el contratista tenga derecho á in
demnización de perjuicios ni por la va
riación que se haga en este sentido, ni 
porque se altere el pormenor de las con

signaciones, ó acuerde la suspensión de 
remesas para aquellas expendedurías en 
que no fueren precisas, ni tampoco, en 
fin, porque se trasladen, supriman ó es
tablezcan algunos alfolies, depósitos ó 
fábricas, si bien de estas disposiciones 
habrá de dársele conocimiento tan luego 
como se adopten.

5.° Si por aumentos 
fuese necesario ampliar la 
nes de sal prefijadas á los 
pósitos, el contratista deberá "empezar á 
conducir el número de quintales á que 
ascienda la ampliación á los 10 dias de 
la fecha en que se le pase el correspon
diente aviso.
*' 6.a Para el dia 51 de Agosto de éste 
año deberá el contratista haber puesto' 
en cada uno de los alfolies y depósitos la 
existencia de sal que se les marca en la 
citada relación, quedando obligado á 
mantenerla constantemente en ellos, y á 
tener siempre en camino desde los pun
tos de surtido, mientras haya Consigna
ciones pendientes de remesa, la cantidad 
necesaria para cubrir los respectivos 
consumos de un mes, en la proporción 
que en la propia relación se demuestra.

7 * Las conducciones de sal empiezan 
en el peso de los almacenes de los pun
tos de surtido, y terminan despues de 
dejar pesado y enlrejado el género en 
los alfolies y depositos, siendo de cuen
ta del conlralisla los gastos que se ori
ginen en estas dos últimas operaciones.

8.a Al presentar conductores el con
tratista en los puntos de surtido, los 
respectivos Administradores les sumini- 
trarán la sal que hayan de conducir, y el 
conlralisla ó su .representante entregará 
á estos un conocimiento por triplicado, 
sin enmiendas ni raspaduras, que ex
prese el nombre del conductor, el pue
blo de su naturaleza, el de su vecindad, 
la provincia ó provincias á.que estos 
pueblos pertenezcan, el alfolí á que se 
destine la remesa, el número de quinta
les de que esta se componga, el estado 
enqne se reciba el género, y por último, 
la obligación de ponerlo en el punto de 
su destino sin adulterar, en junto y lim
pio como saldrá de lás fábricas y los de
pósitos; en el concepto <|e que solo des
pues de cumplidos lodos estos requisi
tos será cuando los expresados Admi 
lustradores permitirán la salida de la 
remesa, empezando desde este momen
to la responsabilidad del conlralisla.

De los tres ejemplares del conoci
miento de que se trata en el párrafo 
anterior, los Administradores de los 
punlosde surtido se reservarán uno como 
justificante en cualquier caso de lodos 
y cada uno dé los pormenores que de
ben comprender; remitirán otro por el 
correo más inmediato al dia en que sal
ga la remesa í.l Administrador del alfo
lí ó depósito adonde esta fuere 'destina
da, álin de que se tenga presenteal reci
birse la sal, y enviarán el ejemplar res
tante directa é inmediatamente tam
bién á la Dirección general de Rentas 
estancadas para que obre en la misma 
los efectos correspondientes.

9." Las conducciones se harán por 
regla general én carros cubiertos, y en 
donde los caminos no permitan este 
medio de trasporte, podrán verificar
se en.,caballerías; pero en ambos ca
sos, y sin excusa alguna, se envasa

rán las sales en sacos bien acondiciona
dos que al efecto presentará el contra
tista, sin cuya circunstancia no se entre
gara el género á los conductores, y se
rán de cuenta de aquel los gastos y 
perjuicios que á eslos-se les causen.

Queda la Dirección general de Ren
das estancadas en libertad de disponer, 
sin que pueda impedirlo el contratista, 
que se precinten y sellen los sacos des
pués de embasar él género, cuando lo 
juzgue conveniente á los intereses de la 
Hacienda, en cuyo caso serán de cuenta 
de la misma los gastos que ocasionaren 
estas operaciones.

10 Los Administradores de los pun
teé dé surtido entregarán indispensable
mente un saco con seis libras de sal al 
conductor de cada remesa, y osle lo pre
sentará en el alfolió depósiio para com
probar el estado en que recibió el géne
ro en cuanto á su pureza y color; en el 
concepto de que, si asi no lo hiciere, el 
contratista será responsable de los de
fectos que tenga la sal por más que pro
cedan de la misriiá fábrica ó depósito de 
donde aquella hubiere salido.

El saco que ha de servir de escanda
llo y que facilitará el conlralisla con los 
expresados en la precedente condición, 
estará cosido por dentro, y despues de 
llenarlo con las seis libras de sal, se 
precintará en cuadro con hilo bramante, 
sellando juntos los dos cabos ó extremos 
de este y la cruz que formará la precin
ta con lacre encarnado y el sello de la 
fábrica ó del depósito remitente.

11. El contratista hará entrega de 
las remesas eu los alfolies y depósitos 
dentro del término que respectivamente 
se señala en la precitada relación; y para 
que pueda saberse el dia en que empiece 
á correr dicho término, que será el en 
que salgan los conductores de los pontos 
de surtido, se expresarán uno y otro en 
las guias que precisamente acompañarán 
á las remesas; mas si por cualquier ac
cidente imprevisto no tuviese efecto la 
entrega sino despues de haber trasca- 
rido el plazo señalado, y el conlralisla 
no justificarse del modo que á conti
nuación se expresan las causas que hu
bieren impedido el hacerla ántes, per
derá la mitad de los portes que, al pre
cio de contrata, devengaren la conduc
ción.

La justificación de que queda hecho 
mérito, y que deberá presentarla el 
conlralisla en la Adm.ipislracion princi
pal de Hacienda pública de la provincia 
que corresponda para que esta oficina 
la remila á la resolución de la Direc
ción general de Reñías estancadas, se 
liará con certificaciones del Alcalde y 
del empleado de Hacienda más gradua
do del pueblo inmediato al punió en que 
hubiese eslado detenida la sal, v dehe- 
rán acreditarse en ellas todas las parti
cularidades de la remesa, las causas y el 
tiempo de su detención y el dia en que 
hubiese continuado para el alfolió de
pósito de su destino. La omisión de cual
quiera de éstos requisitos invalidará el 
documúento, teniéndose enlónces por 
nula la justificación y llegado el caso de 
responsabilidad del conlralisla.

42. Así qué lleguen las remesas á 
los alfolies y depósitos, los respectivos 
Administrador^ ^pmpnibarán el géne
ro con el del saco' de escandallo preve

dé consumos 
is consignacio- 

aífolies v ddv.



nido en la condición 40, y despues de i 
asegurarse de que se encuentra en el 
estado que salió del punto remitente, 
procederán sin demora á sp recibo. Pero 
si notaren que, por el contrario, la sal 
se hallase sobrecargada de humedad, 
adulterada ó de color distinto del que 
tuviere la que servirá de comprobante* 
dispondrá, sin más procedimientos, que 
se deposite por cuenta y riesgo del con
tratista y con su intervención, reci
biéndola luego que pueda serlo si el 
defecto procediese de humedad solamen
te, y dando aviso en los olrosdos casos 
á la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia, para que sin 
perjuicio de manifestarlo á la Dirección 
general de Rentas eslancandas, exija 
desde luego del contratista el valor al 
precio de estanco de la sal que aparez
ca adulterada, ó de la de mal color si 
del análisis, que se practicará también 
por cuenta del contratista, resultare ser 
inútil para el consumo público; pasando 
ademas al Juzgado de Hacienda eí ex
pediente, que se instruirá con arreglo a 
lo mandado en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, á fin de que se imponga 
á los conductores la pena que merecie
ren.

Cuando ocurra alguno de los dos ca
sos últimamente expresados en el pár
rafo precedente, la sal cuyo valor satis
faga el contratista se inutilizará á satis
facción de este y de manera que no pueda 
servir parauso alguno, arrojándola para 
mayor seguridad al rio ó arroyo de abun
dantes aguas, si lo hubiese en la locali
dad en que tenga efecto la inutilización, 
pero pagando el contratista los gastos 
que esta operación ocasione, lo cual se 
hará constar en el expediente que se 
instruyen sobre este particular.

15. La Hacienda no hará abono al
guno por razón de mermas, y, por con
siguiente, el contratista pagará las fallas 
que resulten.conrelacionálas cantidades 
contenidas en las guias, á un doble pre- 
ciq. del que, por lodos conceptos, tenga 
la sal en el punto á donde fuere destina
da, cuando la falla ascienda á más de 
un 2 por 100 de la cantidad que importe 
cada remesa, y el sencillo cuando no ex
ceda del limite de dicho tipo, sin derecho, 
por oirá parle, á que se le satisfagan los 
portes de los quintales de sal que apa
rezcan de menos.

14. Si la falta, adulteración, averia 
ó cualquier otro defecto, ménoS el de hu
medad, procediese de robo violento ó de 
la interposición de úna fuerza mayor in» 
superable, deberá el contratista justifi
car plenamente estos accidentes, asi co
mo la inculpabilidad de los conductores, 
por medio de expediente testificativo que 
remitirá á la Dirección general de Ren
tas estancadas, á linde que, si proce
diere en justicia, pueda eximírsele de la 
responsabilidad que se le impone en las 
anteriores condiciones.

15. Los excesos de peso que con re
lación á lo guiado entreguen los conduc
tores, quedarán á beneficio de la Hacien
da sin abonarle por ellos al contratista 
el precio de conducción; pero se proce
derá inmediatamente á averiguar el ori
gen de dichos excesos, si ascendiesen á 
más del 2 por 100 de la cantidad que im
porten las remesas, para imponer á los 
culpables, por los medios que establecen 

las leyes é instrucciones vigentes, las 
penas á que se hubiesen hecho acreedo
res.

16. El óontratistá podrá pedir, siem
pre que quiera, y los Administradores 
de las fábricas y los depósitos le facili
tarán inexcusablemente, una nota de las 
existencias de sal de éstos establecimien
tos para que pueda sujetar á ellas los 
ajustes de remesas; teniéndose entendido 
que si no lo hiciere, y despues de pre
sentarse conductores en alguna fábrica ó 
depósito tuviesen estos que volverse de 
vacio por no haber sal para darles carga
mento, no tendrá derecho el contratista 
á resarcimiento de los gastos ó perjui
cios que le ocasionare este suceso.

17. El contratista podrá trasportare! 
mayor número de quintales de sal que le 
convenga por cuenta de la consignación 
de cada alfolí y depósito siempre que há- 
ya Cabida para colocar el género en los 
almacenes de la Hacienda; pero si llegare 
alguna remesa sin haber en el alfolí ó de
pósito local en que entrojarla, el contra
tista proporcionará por su cuenta el que 
se necesite al efecto, á condición de que 
no ha de ser húmedo y ha de estar situa
do en paraje seguro y cómodo, á satis
facción de los empleados que hayan de 
hacerse cargo de la sal, en cuyo casóse 
entrojará la remesa en el almacén pro
visional, retirando la llave el Adminis
trador del alfolí ó deposito, y empezando 
á despachar él género desde luego y con 
toda preferencia al que exista en los al
macenes de la Hacienda, á fin de no cau
sar gastos indebidos al contratista.

18. Ninguna remesa de sal de las que
salgan de la fábrica de Cardona para los 
alfolies de Berga, Vich, Cardona é Igua
lada, en ia provincia de Barcelona, y de 
Cervera y Solsana, en la de Lérida, po
drá bajar de 40 quintales, que es la can
tidad mínima que deberá contener cada 
guia. - ü

19. Los conduclones que salgan con
sal de la fábrica de Cardona para los alfo
liesmencionados en la condición anterior, 
irán siempre reunidos, y en los puntos 
donde pernocten presentarán la guia al 
Administrador de Rentas eslancandas, y 
si no lo hubiese, al Alcalde para que pue
da confrontar si el número de quintales 
de sal que conduzcan esta conforme 
conel que exprese aquel documento, 
haciendo constar en el mismo bajo su 
firma el resultado que produzca esta 
diligencia. x

20. El contratista queda obligado á 
entregar las correspondientes tornaguías 
en los puntos de partida de las remesas, 
en el plazo de 15 dias, á contar desde 
el siguiente inclusive al que se marca 
para la entrega de estos en los alfolies 
y depósitos, cesando su responsabilidad 
en el momento mismo que presente 
aquellos documentos. Pero si trascurrie
se el referido plazo sin haber llenado 
este extremo por que las sales no hu biesen 
llegado á su destino, y no hubiere pie
riamente acreditado hallarse deposita
das ó detenidas en algún punto, el con
tratista satisfará inmediatamente en 
la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia respectiva el doble 

precio de estanco de la cantidad 
de sal cuyo paradero se ignore, sin per
juicio de que ademas se procederá cri
minalmente contra los conductores que 
la hubieren defraudado.

21. Las cantidades de sal que al fi
nalizar el contrato resulten pendientes 
de conducción por resto de consignacio
nes hechas durante el mismo, se decia
rán nulas, sea cualquiera la causa que 
hubiese impedido su trasporte, á no ser 
que alguno ó algunos alfolies y depó- 
tos no tuviesen la existencia permanen
te. en cuyo caso el contratista deberá 
subsanar esta falla en el término de un 
mes y al precio de contrata, ó en de
fecto suyo podrá verificarlo la Dirección 
general de Rentas estancadas por cuenta 
y riesgo del mismo y en los propios tér
minos.

22. El contratista satisfará los arbi
trios conocidos bajo la denominación de 
derechos de almacén que se exigen en 
algunas fábricas, miénlras la Dirección 
general de Rentas estancadas propone 
al Gobierno y este acuerda el medio de 
cubrir ó anular los que percibe la Ha
cienda.

Dichos arbitrios y las fábricas donde 
se cobran son los siguientes:

BURGOS.

En la fábrica de Poza.

Ocho mrs. por cada fanega del pote 
de Avila, ó sea de 95 libras de sal, á los 
conductores vecinos de Poza, y doce 
mrs. por id id. á los que no lo sean.

Estos derechos los recauda la Ha
cienda.

En la de Anana.

Dos mrs. por cada fanega, recaudados 
por el Ayuntamiento de Anana para 
composición de los caminos de la salina-

CUENCA.

En la fábrica de Minglanilla.

Ocho mrs por cada fanega de 112 li
bras de sal, recaudados por el Ayunta
miento de Minglanilla.

GUADALAJARA.

En las fábricas de linón. Olmeda, Mcdi- 
naceli, Almallá ij Saelices.

Cuatro mrs. por cada quintal de sal, 
recaudados por la Hacienda.

25. El contratista dará á los Admi
nistradores de los alfolies y depósitos 
abonarés de las cantidades que le satis
fagan por razón de portes, á fin de que 
puedan justificarse los pagos al tiempo 
de formalizarlos por medio de la liqui
dación general que presentará el contra
tista en fin de cada mes en las Adminis
traciones principales de Hacienda pública 
de las provincias.

24. El que resulte contratista se hará 
cargo del servicio de conducciones tal 
como se halle el día l.° de Julio próxi
mo, sin que el surtido dé sal que tengan 
los alfolies, sea cualquiera su importan
cia, pueda servirle de excusa para las 
fallas de cumplimiento en que incurrie
re, ni para protestar los sucesos que pu
dieren sobrevenir durante la ejecución 
de su contrato.

25. Para que el servicio no se inter
rumpa ni sufra dilaciones, el contratista 
se obliga á tener un representante ó co
misionado autorizado competentemente 
en cada una de las fábricas y depósitos 
y en cada capital de provincia.

26 Las sales que se reciban provi
sionalmente en los depósitos de tránsito 
con destino á otros puntos de expéndi- 
cion solo devengarán un porte, pagándo
se este en el alfolí ó depósito de su defi
nitivo destino.

27. Se declaran depósitos de tránsito 
por ahora, y sin perjuicio de los demas 
que fueren convenientes, los alfolies de 
Cervera y Solsana, provincia de Lérida, 
para surtir á los de la capital, Balaguer 
y otros, desde la fábrica de Cardona; el 
de Lugo para el de Quiroga, desde el de
pósito de Belanzos; el de Orense para los 
de Trives, Valdeorras y Viana, desde el 
depósito de Pontevedra; el de Agreda, 
provincia de Soria, para el de Cervera, 
en la de Logroño, desde la fábrica de 
Imón; los de Valladolid y Rioseco para 
abastecer los alfolies de las provincias 
de Avila, Salamanca y Zamora desde el 
depósito de Santander, y eljde Zaragoza 
para el surtido en varios puntos desde 
Remolinos y Almallá,

Se establecerán ademas un depósito de 
tránsito en Madrid y otro en Alcázar de 
San Juan para facilitar el surtido de los 
alfolies de las provincias de (¡áceres y 
Toledo con sal de la fábrica de Torrevie- 
ja ó de otra que conviniere, tan luego 
como se ponga en explotación el ferro
carril del Mediterráneo.

28. Los Administradores de los de
pósitos de tránsito no se harán cargo de 
las sales que vayan destinadas á otros al
folies; pero las recibirán en almacenes, 
con entera separación de la que tengan 
para su consumo, dando una llave de las 
puertas de estos al contratista, como res
ponsable del género, hasta entregarlo en 
el alfolí á que fuere destinado.

Responsabilidad en que incurre el contra
tista y modo de exigirla cuando faltare 
al cumplimiento de das condiciones 

establecidas.

29. Si disminuyese en los alfolies y 
depósitos la existencia que deben siem
pre tener, de conformidad con lo pres
crito en la condición 6.*, y no se tuviese 
noticia de haber sal en camino en can
tidad bastante, asi para la inmediata y 
cabal reposición de la falla que resulte, 
como para cubrir también el número de 
quintales señalado como necesario para 
el consumo de un mes en la nota á que 
se refiere la misma condición, el Admi
nistrador principal de Hacienda pública 
<le la provincia á que pertenezca el alibi* 
ó depósito en que esto sucediere lo avi
sará sin pérdida de momento á la Direc
ción general de Rentas estancadas á fin 
de que pueda ordenar á las fábricas ó de
pósitos que hagan remesas por cuenta y 
riesgo del contratista en la abundancia 
que se requiera hasta que queden cum
plidos aquellos requisitos. El mismo con
tratista abonará la diferencia de mas por
tes que aparezca entre el precio de con
trata y el que verdaderamente cuesten 
estas conducciones, como asi mismo to
dos los demas gastos sea cualquiera su 
clase.

50. En el caso de falla de cumpli
miento de parle del contratista, y mién
lras produce resultados la medida deter
minada en la precedente condición, los 
Gobernadores civiles O los Administra
dores principales de Hacienda pública de 
las provincias, ó la misma Dirección, 



según la urgencia del caso que solo toca 
graduarla á los representantes de la Ha
cienda, podrán niandar que se hagan tras
laciones de sal de unos á otros alfolies ó 
depósitos en cantidad suficiente á cubrir 
la falta que apareciere, pagando el con* 
tratisla el importe total de los portes y 
gastos que causen estas traslaciones, sin 
perjuicio de reponer inmediatamente en 
los alfolies y depósitos la sal que de ellos 
se extrajere para socorrer á los que hu-f 
biesen quedado en descubierto.

51. Cuando haya que buscar con
ductores para hacer remesas por cuenta 
y riesgo del contratista, podrá practicar
se esta diligencia, ya cometiendo el en
cargo á los Alcaldes de los pueblos, ya 
poniendo edictos donde se crea conve
niente, ya por otro medio cualquiera, y 
los ajustes de aquellas se verificarán en 
las fábricas por sus Administradores, y 
ante escribano público si lo hubiere, e] 
cual librará testimonio del acto, pero en 
otro caso bastarán las certificaciones que 
expidan los empleados de aquellos esta
blecimientos para justificar el precio y 
gastos de las remesas; y en los depósi
tos se harán dichos ajustes por medio de 
subastas particulares, que, despues de 
anunciadas con tres dias de anticipación 
se celebrarán precisamente ante escri
bano, quien expedirá testimonio de la 
diligencia extendiendo dos copias de este 
documento, de las cuales uñase remitirá 
por el Administrador del depósito á la 
Dirección general, y la otra al alfolí ó 
depósito adonde deba ir destinada la re
mesa.

A la celebración de estos ajustes pre
cederá la formalidad de avisar á los re
presentantes del contratista por si qui
sieren presenciarlos, entendiéndose que 
en caso negativo pasará este por el re
sultado que aquellos ofrezcan, sin dere
cho á protesta nqreelamacion de ninguna 
especie acerca de este particular, siendo 
también desestimada cualquiera otra que 
intente para detener los indicados pro
cedimientos a pretexto de falta de pago 
por la Hacienda.

59. Cuando los ajustes de trasportes 
que se hagan por cuenta del contratista 
sean á mas bajo precio que el de contra
ta, este interesado no tendrá derecho á 
reclamar las diferencias.

55. Si el contratista no verificase en 
el término de 15 dias, á contar desde e] 
en que se le exija, el pago de los repor
tes, sobreprecios y gastos de las tras
laciones y remesas de sal que se ejecu
ten por su (nenia y bajo su responsa
bilidad, se tomará la cantidad necesaria 
de su lianza, y sino repusiese esta hasta 
el completo en el plazo de un mes, se 
procederá administrativamente por la vía 
de apremio, según lo establecido en el 
art. 11 de la ley de Contabilidad.

54. Si por cualquier causa ó pretex
to el contratista hiciere abandono del 
servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos expresados anteriormente 
hasta un mes despues de la nueva su
basta que habrá de verificarse, quedando 
responsable al pago de los sobrepr cios 
de las remesas que se hagan y de la dife
rencia de mas que resulte entre el precio 
de su contrata por lodo el tiempo ¡le du
ración y el de la nuevamente celebrada, 
y cubriéndose esta responsabilidad con 
su fianza y la cantidad que en venta pro

duzcan los bienes que se le embargarán 
según lo prescrito en el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre de. 
1859; pero en el caso de que el precio 
obtenido en la nueva licitación fuese 
menor, entonces se le devolverá la 
fianza si no resultare contra ella otra 
responsabilidad.

55. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni proro
ga del contrato, sean cualesquiera las 
causas en que para ello se funde.

56. Las cuestiones que se suscitaren 
sobre el cumplimiento de este contrato, 
cuando el contratista no se conforme con 
las disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la via conten- 
cioso-adminislraliva, con arreglo al arti
culo 9." del Real decreto de 97 de Fe
brero de 1859, sin que esto pueda servir 
de pretexto para interrumpir la ejecu
ción del servicio

57. El interesado en cuyo favor que
de el servicio depositará la lianza y otor
gará la escritura pública dentro los ocho 
dias siguientes al en que se le comuni
que la definitiva adjudicación del rema
te, obligándose á cumplir con todas las 
condiciones de este pliego y á responder 
de cualquiera falla de lo estipulado a[ 
tenor de lo prevenido en el art 9." de 
la Real instrucción de 15 de Setiembre
de 1859. Si asi no lo hiciere perderá la 
cantidad depositada para optar á la su
basta; y teniéndose por rescindido el 
contrato, se sacará otra vez á pública li
citación á perjuicio suyo, según lo pres
crito en el art. 5.° del Real decreto pre
citado.

Los gastos que originen la Escritura
y sus cuatro copias

cuenta del contratista.
serán de

58. Para los efectos de Qsle contrato 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero, incluso el de ex
tranjería.

Fianza.

59. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio ijue 
contrata con 1.500,000 rs. en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos estableci
dos en la clase de valores admisibles para 
este objeto, y ademas sus bienes y ren
tas habidas y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en al 
Laja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la 
finalización del contrato. Se devolverá en 
este caso, ó en los de rescisión, si no 
resultare responsabilidad, á virtud de co
municación que la Dirección de Estanca
das pasará á la de la mencionada Caja.

¡Jeberas de la Hacienda para con el con
tratista.

40 Las operaciones de entrega y re
cibo de la Sal en los almacenes de la Ha
cienda se verificará de sol á sol inexcu
sablemente.

41 En ninguna fábrica del Reino se 
suspenderá la elavoracion de sal, á no 
ser que la impidieren cansas superiores 
á la voluntad de la Administración, tales 
como los temporales, la destrucción de 
las eras de cuage ú otro accidente in
superable, ó hubiese en dichos estableci
mientos ecsistencias bastantes á satisfa
cer por dos años consecutivos el avaslo 

de los alfolies de su dotación respectiva. ,
49 La Hacienda satisfará al contra

tista por cada quintal de sal que traspor
te el precio que resulte en la adjudica
ción*

45 El pago de los portes se realiza
rá en los alfolies y depósitos inmediata
mente despues de hecha la buena y ca
bal entrega de las sales que á ellos se 
conduzcan, y solo cuando en dichos alfo
lies y depósitos no hubiere fondos dispo
nibles á este fin se abonarán aquellos al 
contratista en la capital de la provincia.

44 Si por causa esclusiva de la Ha
cienda se demorase en alguna provincia 
el pago de los portes hasta un mes des
pues de haberse hecho la entrega de las 
sales, el Tesoro abonará al contratista el 
interés de la cantidad que no se le hubie
re satisfecho al respecto de 6 por 100 al 
año en el primer mes siguiente al de la 
demora. Si en el segundo no se pagaren 
tampoco el capital é interés, se hará el 
abono á razón del mismo premio del 6 
por 100 por el capital solamente, pero 
en el tercer mes ya no podrá demorarse 
más el pago, y si la Hacienda no lo ve
rificase, el contratista continuará cobran
do el interes del mismo capital, y ten
drá derecho á rescindir el contrato con 
el Gobierno.

45. También tendrá derecho.el con
tratista á que se le rescinda el contrato 
en e.1 caso de llegar el precio medio de la 
cebada en lodo el reino á 55 rs. fanega.

Esto se acreditará por medio de cer
tificaciones que los administradores prin
cipales de Hacienda pública remitirán á 
la Dirección general de Rentas estanca
das, en las que se expresará el precio que 
tenga en el mercado de la capital el re
ferido articulo en la fecha en que aque
llas se redacten, y con los comprobantes 
que pueda facilitar el Ministerio de Fo
mento.

46. Las consignaciones de sal se ha
rán sobre cada uno de los puntos de sur
tido en la proporción poco más o niénos 
que respectivamente se demuestra en la 
nota que aparece al final, sin perjuicio 
de lo establecido en la condición 4.* y 
de las alteraciones que sea preciso intro
ducir por efecto de las que experimente 
el consumo.

Reglas para la subasta.

Primera. La subasta se verificara el 
dia 16 de Junio próximo en la Dirección 
general de Rentas estancadas. Presidirá 
el acto el Director general, asociado del 
segundo Jefe de la misma, y de uno de 
los co-Asesores de la Asesoría genera* 
del Ministerio de Hacienda, con asisten
cia del Escribano mayor del Juzgado es
pecial de Hacienda de la provincia.

Segunda. La contrata se hará á vir
tud de licitación pública y solemne, fi
jándose, para conocimiento de lodo», los 
anuncios oportunos en la Gacela ij Bole
tines oficiales de las provincias.

Tercera. En dicho dia 16 de Junio 
próximo, desde la una á una y media de 
la larde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que presenten los liciladores, en cuyo 
sobre sé expresará el nombre de la per
sona por quien se halle suscrita la pro
posición. Estos pliegos se numeraran por 
el orden en que se presenten. Para que 

el pliego pueda ^er admitido ha de pre
sentar previamente cada Iicilador certi
ficación de la Caja de Depósitos, expre
siva de haber entregado en la misma la 
cantidad de 750,000 rs. én metálico, ó 
sus equivalentes a los tipd$ establecidos 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto,

También acreditará con los documen
tos correspondientes que, con dos años 
de anticipación á la fechado la subasta, 
paga por lo ménos de contribución terri
torial 9,000 rs en Madrid ó 1,500 én 
cualquier otro punto del Reinó, ó por 
contribución industrial 9,500 rs. en Ma
drid ó 9,000 eri los demas puntos. Si el 
que asistiese cómo Iicilador no reuniere 
las expresadas circunstancias, presentará 
declaración en debida forma, suscrita por 
quien las reúna, que se obligue á garan
tizar con sus bienes la proposición más 
beneficiosa que aquel hiciere. Sin estás 
circunstancias no será admitida ninguna 
proposición. Dada qíie sea la una y me
dia, se anunciará que queda cerrado el 
acto de la admisión de pliegos y docu
mentos

Cuarta. Seguidamente se procederá 
á la apertura de los pliegos por el orden 
de su numeración. Estos se leerán en 
alta voz, tomando nota de su contenido 
el actuario de la subasta, y se verá cual 
es la preposición , mas beneficiosa que 
aquellos contengan. Si entre las propo
siciones mas beneficiosas hubiere dos ó 
mas iguales, se admitirán pujas á la llana 
á los firmantes de las mismas por el es
pació de un cuarto de hora en que ter
minará el acto.

Quinta. El tipo de precio que la Ha
cienda designa es el de 11 rs. por la 
conducción de cada quintal de sal, y e* 
íicilador que mas lo beneficie en su pro
posición hecha en el pliego y en el caso 
espresado anteriormente en la puja , se 
considerará.coino rematante del servicio,

Los leguarios que se marcan en la 
adjunta relación se ponen solo para co
nocimiento de los liciladores.

Sexta. Hecho asi, se elevará al Go
bierno el expediente original, consul
tando su aprobación, con la cual se ad
judicará definitivamente el remate.

Modelo de proposición que ha de contener 
el pliego que se menciona en la regla 5.* 
para la subasta.

Sétima. D. N..........  vecino de....;..,
y que reune cuantas circunstancias exige 
la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Gacela 
dél Gobierno número.......  y en el Bole
tín oficial de la provincia , número........
y fechas....... y de cuantas condiciones 
y requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del 
servicio de conducciones terrestres de 
sal en la Peninsulá é islas Baleares, se 
compromete á conducir cada quintal de 
este articulo, bajo la» condiciones expre
sadas, al precio de.........reales y............
céntimos.

Fecha y firma del interesado.,)

Madrid 6 de Mayo de 1857.,=;E1 Di
rector general, L. N' Quintana:

S. M. se ha servido aprobar este plie
go de condiciones.

Madrid 19 de Mayp de 1857.=Barza- 
nallana.

(Se continuará;.

Imp, de Gutiérrez é hijos.


